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INSTITUCIÓN DE HEREDEROS FORZOSOS
'La institución de herederos forzosos no puede estar sujeta á condición. En caso que el
testador haya sujetado la herencia a una condición, éita se tendrá por no puesia, de
conformidad con el artícuto 736 del Código Civil".

I. ACTO CUYA INSCRIPGIÓN SE SOLICITA Y DOCUMENTACIÓN
PRESENTADA

Medi
t^té

a

qenido en grado de apelación se solicita la inscripción de
sucesión testamentaria de Victor Julio polay Risco,
\ros forzosos a sus hijos identjficados como Otiiia
nR§, Victoria Otilia Potay Campds, Víctor Jutio potay

u

el

S

11

Polay Campos, en la partida N" 70040042 del
Callao.

¡uiio César Galindo Vásquez,
ica especializada en delitos de

78-2007 -JUS del 31/1 012007,
1120A7, en que se designa

os de terrorismo a Julio

r Polay Risco mediante
Callao Manuel Gálvez

ida por el Reniec el

Alfredo Polay Campos.
Campos expedida por el

Campos expedida por el

,- Copia §
,Rartida

I heñuc el
&=\q"ü o"
\§&re}erf

y Víctor Alfred

tal efecto se ha presentado'

Solicitud de inscripción
or Público de la Procur

ismo del Ministerio del
Copia simple de la Resolución

cada en el diario oficial El
Procurador Público especi
Galindo Vásquez.

arte notarial del testamento
itura pública del 24t10t1982

imiento de VÍ

- Partida
Reniec el

Otilia Polay Campos expedida por el

documentación.
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il. DECISIÓN IMPUGNADA

La Registradora Púbrica (e) der Registro de Testamentos der cailao:Mirka
Borcic santos observó ertíturo en roi siguientes terr¡no, ir" "rrr;;";;;;resolver mejor):

".7. De conformidad con la rogatoria contenida en su soricitud de fecha 12de agosto det 2014,.reyoe9to.a ra inscipción con carái¡;;;, amptiatoio rasucesón Testamentaria de vícroR ,rúuo poLAi ruscó, otorgado confecha 24 de octubre de.19BT, 
.y_cuya ampriación ¿e dlcná ,*s,'mento yaobra inscrita en el asiento 18 de ta Ficha No 714 aet Registro'di

Testamento der cailao. Ar respecto cabe indica, qr" y, oiÁ pubricitada taúltima voluntad dertestadar, tat cuat obra en el re,ipeáfivo testamento. euqrespeófo aj momento rel-evante objeto de interplreAi¡ii-irt testamento,c-abe señala que -conforme Guiitermo Lohmann Luca de Tena, en:"Derecho de sucesio nes", Bibfioteca para leer er c,oigá-cuil, vor. wil _Tomo ll * primera parte, Fondo Ediioriat 19g6, pág. íio-, ,'Er testamentocomo toda obra humana, es er reftgjo de ra peis'onárara y voruntad de suautor en un momento determinado: cuando er testamenio 
"e 

hizo, y nocuando surfe eficacia por efecto de la muerte. Hacia ese momento defacción testamentaria debe et intérprete volver su m¡ridá y Áarzar su labor,intentando descubrir el correcto sentido de to dectarado en función de taparficular situación del testador cuando confeccionó su úttima votuntad,,. EÁeie senfido, tar como.ob.ra.en 
-er 

respectivo testamento, iá-aprecia que tavoluntad expresa del testador fue instituir como nere¿eioi susfiTufos, a susc.uatro hijos,.quienellergdarían en pañes iguares, conforme apreciamos seha consignádo en dicho testamenta, en tat"seit¡dá;;;;;tt ;, p*ri¿áit,lo soticitado por cuanto ya obra inscito en d¡iia f;;;;; 
"t iestaiin'io.Par lo tanto, respecfo a eilos existiría una ince¡fidranrá ¡iiiaira, que comotal solamente carrespondería resorver ar poder Judiciá. ior to cuar, nohabría acto inscribibte conforme consta en la prrirnt" soricitud deinscripción respecto 

_a. 
gue_se consigne como heredeios rorzosolá 

"r" 
lraá"(OTILIA CLEMENCIA POLAY óNIPOS, VóiOñd -órIUA 

POLAYC!YT9S, VíCTOR JULIO POLAY CAMPOS Y V\CTOR POLAYclMPaq réngase presente que er registro sotoiuti¡r¡tá'lno interpreta raeficacia o varidez de ras resotucionás bsaménkrias'(Resotución derTribunal Registrat N.2\I-2007_SUNAR1_TR_T). t' '

Base regar: La citada,.Als p810, 7230, 7240, ,ísr y 20110 der código civit,Atf. lll det r.p. der código procesar civit, Arf szr'a"iáágiu"*rnto Geheratde /os Regrsfros públicos.
2- sin per.iuicio de ro.antes indicado, exrsÍe un Títuto.20019 det 6/g/2014,que fuera materia le tacha sustantiva, soticitatnii ti-niir¡pc¡on de losmisrnos acfos,' er mismo cuyo asiento áe presentación áiÁ' ," encuentravige1te..(24/9/2014) et cuat mantiene ,rpádib ,; d;n;;; a" ioialri tuapelación der mismo, conforme a ro 

'dispuesto 
poi ul n,t. 1s2o det

FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN

El recurrente ampara su impugnación en ros siguientes fundamentos:

- Una de las personas consideradas como heredero forzoso der que fueVíctor Julio Poray Risóo,'tiene ra condición de hijo y 
", 

úi.to, nffredo poray
campos, condenado por derito de terrorismo Ln'rgrruü-our Estado. ErEstado es acreedor de ra obrigacíón por reparación civir de s/.50'000,000.00 nuevos soles.
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- Nuestra petición de anotación.comprementaria, resurta ser craramente unacto in-scribíbre, que no afecta oe móoo arguno , ro, tominos ya anotadosen la ficha registrar No 714 (partida ru" zóo¿oo+zj, .ir"'i"oo ro contrarioayuda a esclarecer de, manára pública ¡erga omi"si un- 
"ono"er 

a losherederos forzosos en su condición de hijos áet quá iuá vitto,. poray Riscoo Víctor Julio polay Risco.
Dicha anotacíón registrar de ros mencionados hijos como herederosforzosos, estaba 

:?ld§l"I3.d.a_luegá-de que tateó¡era-L cónyuge dettestador, doña orlrA BERNARoTTÁ cnn¡ios BÁR¿Eñn'var. de poray
fallecida_ e| zgt1ot2o13, conforme a ra partida oe Jefunción que seacompaña y por ro tanto ar haber failecido eitr, iuou óroláJ"rru ahora a raanotación de los hijos como herederos derque iue vrcioi p;r;y Risco.

- Para que exista una verdadera voruntad pubricitada der testador en rosRegis-tros de Testamentos con áü"to". erga omnes, es necesarioidentificarros con nombres y. aperidos de roJ hereoerol forzosos y norestringirlos simplernente señalaÁdo que se encuentran en él testamento.La sucesión testamentaria de vicior Jurio Foray Risco se encuentraregistrada y anotada en forma incompreta, toda vez que no resurta correctoque no aparezca de manera expresa ros nombres y'apettioás de los hijoscomo herederos forzosos.

- Dichos herederos resurtan ser insustituibres, ar tener ra caridad de serhijos(sic) forzosos der testacror juntaÁente con ra madre ótitia cr,rpoiBárcena Vda. De polay.

-. No existe incertidumbre jurídica, por cuanto soramente er propósito denuestra soricitud, es que se mencione de manera expresa los nombres yapellidos de ros hiios como herederos forzosos oer tesiáJoi vi"to,. porayRisco, conforme ,p'a¡ece oe ta segunJá f quinta cráusuras der testamento.

- Conforme a los términos de la
entiende claramente, que una ,

automátrcamente tiene que entrar
en pafes iguales.

citada quinta cláusula testamentaria, sevez fallecida Ia cónyuge del testador,
a heredar los mencionádos cuatro hijos

'ñ,,

- El testamento adoreció de un indebido condicionamiento por parte dertestador, ar considerar en ra cuarta 
"r¿r.ri, t"rtrr:;,r';i:: como única yuniversar heredera a. su cónyuge, obviando ra participación conjunta consus cuatro hijos habidos como-herederos forzosos, ro cuar no debió serpermitido por er Notario, así como por et Regrstrador. Dicha cráusura

ffsx:Jj1:?.S::T.ro, 
tos derechos nlreo¡tarios de ros citáos hijos como

- Se ha inapticado 
l:l:tl:r,:s.8,.9 y 20 det Reglamenro det Registro deTestamentos y Sucesiones Intestadas'

- cita las siguientes resoruciones der rribunar Registrar: N" 3g4_2006_suNARp-TR-1, No 1 34-2006-Tn-Á v iÁorrción der 2á7 iti6'ge.
ANTECEDENTE REGISTRAL

En Ia ficha No 714 que continúa en ra parlida N" 70040042 der Registro deI estamentos der cailao se encuentra- registrado er testamento de VíctorPolay Risco otoroado por escritura púbrica der 24r1or1gi7 ante notario derCallao Manuel GátvezSuccar.

En los asientos 1b) y 1e) de la ficha mencionada, se registró Ia ampliación
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de testamento por fallecimiento del testador el gl1l1gg4, indicando como
herederos instituidos a su esposa otilia Bernardina campos Bárcena de
Polay y como otros actos de disposición: "En caso de fallecida mi esposa
heredan mis cuatro hijos en partes iguales" (tÍtulo archivado No 644 del
6t12t1994).

PLANTEAMIENTO DE LAS CUESTIONES

Interviene como ponente la Vocal(s) Andrea paola Gotuzzo Vásquez.

De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta sala Ia cuestión a
determinar es la siguiente:

- ¿cómo se interpreta la disposición testamentaria que sujeta la
transferencia de la herencia de los herederos forzosos a una condición?

ANÁLISIS

'Í. El a;tículo 6BC clel código civil estabrece que "por et iestamento una persona
puede disponer de sus bienes, total o parcialmenie, para después de su muerle, y
ordenar su propia sucesron dentro de los límites de la tey y con las formalidades que
ésta señala. (...)".

como señala Lohmann, "en materia hereditaria (...) ta ttamada sucesión legat o
intestada tiene una función esencialmente supletoria y sustitutiva. Sus réglas
solamente se aplican en defecto de ltoluntad testamentária o cuando ésta no es
compieta, o no resulta válida o totaimente eficaz p.-: c:ta,qu,er rtart ,a. c ctcnc ae ctra
manera, por sobre la sucesión legal prima y prevalece la forma sucesora/ por voluntad
testamentaria';.1

Puede afirmarse, en consecuencia, que la opción adoptada por nuestro
sistema legal es la de permitir, con las reglas establecidas por la normativa
civil, que sea el testador quien determine la forma en que sus bienes serán
repartidos al momento de su fallecimiento.

2. Lohmann2 señala que 'de acuerdo a nuestro ordenamiento, la sucesión mo¡tis
causa puede ser fesfada o intestada, o actuar conjuntamente ambas modalidades
sucesorias. SegÚn esfo, o bien solamente opera una sucesión con vocación derivada
del llamamiento del causante, que dispuso en testamento de todo su patrimonio; o
bien Ia sucesón es drspuesfa, distribuida e imputacla en ia forma y manera que
forzosamente la ley determina, cuando no existe previa voluntad testamentaria del
causante, o la que existe no puede aceptarse como vátida; o bien pueden coexistir
ambas formas sucesora/es, cuando eí testamento ha dejado uacio" respecto de!patrimonio, cuando con posterioridad a la facción téstamentaria sobrevienen
vicisitudes que por razones /egales (afts. gls y g1 s c.c.) o voluntarias (renuncia de la
herencia o del legado), o cuando concurren circunstancias mixtas (indignidad) que
impiden la directa y exclusiva observancia y ejecución de la voluntad iestamentaria de
la manera que fue estabtecida por el cuius,,.

G- 3. Al.respecto debe tenerse en cuenta que el artículo 735 def Código Civil
\)V s.enala que '/a institución de heredero es a título universal y co*prur)de ta totalidad

\ de los biene.s, derechos y obligaciones que constituyen la hárencia o una cuota pañe
de ellos. (...)".

V.

VI.

Lohmann3 indica que, "e/ carácter universal significa, dicho en corto, que el

I LOHMANN LUCA DE TENA, Guillermo. Derecho de Sucesiones. Biblioteca para Leer el Codigo
Civil. Vol. XVll -Tomo ll Pontificia Universidad Católica del Perú. Fondo Editorial, 1996. pág 312 Op. Cit. Pá9. 29-30.
3 ll.\Llt\/lANlt\t I lll-A nE TE^r^ 

^..iil^-
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heredero.se sustifuye por entero en el lugar jurídico de! causante, inclutso sobre
aquellos elementos patimoniales que el causanfe desconociára que le pertenecían o
sobre /os cuales no dispuso específicamente el testadof'.

Dicha sustitución al caubante o testador se produce desde el fallecimiento
de Ia persona, de conformidad con el artículo 660 del Código Civil.
Entonces, el heredero adquiere todos los bienes, derechos y obligaciones
que constituyen la herencia, desde elfallecimiento de aquella.

4. En el caso venido en grado de apelación se solicita la inscripción de la
ampliación de la sucesión testamentaria de Víctor Julio Polay Risco,
anotando como herederos forzosos a sus hijos identificados como Otilia
Clemencia Polay Campos, Victoria Otilia Polay Campos, Víctor Julio Polay
Campos y Víctor Alfredo Polay Campos, en la partida No 70040042 del
Registro de Testamentos del Callao.

La Registradora(e) observa el título señalando que la voluntad del testador
ya ha sido expresada en el asiento, por lo que no habría acto inscribible.

El recurrente alega que la calidad de herederos forzosos de los hijos estaba
'"1.1::..,,, condicionada al fallecimiento de la cónyuge del testador, y habiéndose

.r- ,,.Producido ésta e|2911012013, corresponde ampliar dicha lnscripción y que

/Á en todo caso, existiria incertidumbre jurídica que corresponde resolver al

: . Poder Judicial.

En ese sentido, corresponde determinar, en primer término, si Ia institución
de herederos forzosos podía estar sujeta a condición.

5. En la partida registral materia de solicitud de rnscripción No 70040042 del
Registro de Testamentos del Callao sólo consta como heredera instituida
de Víctor Julio Polay Risco, su esposa otilia Bernardina campos Bárcena
de Polay y como otros actos de disposición: "En caso de fallecida mi
esposa heredan mis cuatro hijos en partes iguales".

Ello significa que, de acuerdo a lo inscrito se ha venido publicitando que la
única heredera del Víctor Julio polay Risco es su cónyuge y como tal se
habría sustituido por entero en el lugar del testador, adquiriendo desde la
fecha del fallecimiento de éste, Ios bienes, derechos y obligaciones que
forman parte de la masa heredltaria.

Ahora bien, también consta anotada en Ia partida que en caso de
fallecimiento de la cónyuge heredarán sus cuatro hijos en partes iguales.
Por lo que corresponde verificar las implicancias de dicha dispósición
testamentaria.

6. De la revisión del testamento otorgado por víctor Julio polay Risco
mediante escritura pública del 2411011g87 ante notario del callao Manuel
Gálvez succar, se aprecia de las cláusulas testamentarias que se ha
indicado lo siguiente:

"(...) sequndo: Declaro esfar casado con doña otitia Bemardina campos
Bárcena c;on quien tengo cuatro hijos ttamados otitia clemencia, víctor
Alfredo, victoria otilia y víctor Jurio potay campos. No tengo hijos
extramatrimoniales. Tercero: Declaro como mis bienes todos aqueilo.s gr"
posea a la fecha de mi fallecimiento sean inmuebles o muebles. cua'rfo:
Nombro como úníca y universal heredera de todos mis bienes a mi

3ó*h
r^ c o-lté=oxi)z Yo-3'|
!.rl rrnl,(D 2.2TF uri

:.:- F.

a; m:-aD:oD!§>:
Q.o>3i

Bio:

1998. Pá9. 52.
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esposa doña Otilia .Bemardina Campos Bárcena de potay. euinto: Encaso de fatttecimiento de y.!cilada "rpo", n"iriri 
^i;;;;ñffr;:;partes iguales. En .caso.falleciera arguno de /os hijos casado, nr,rldá iiparte en su totaridad sus h4bs. (..)" ér resartado u, nu""iroj.

7. conforme ha establecido este Tribunala, si bien el código civil nocontiene disposiciones 
.. 
específicas sobre ra 

- 
int'"rprJación de lostestamentos, resurtan apricabres de manera supretoria, !n cranto resurtencompatibles con la naturaleza de estas declaráciones',morfis causas,, lasnormas generales de interpretación del acto jurídico, entre las cuales seencuentra el artícuro 169 der mismo código que'estipula que dichainterpretación debe efectuarse de acuerdo 

"oñ 
ro ¿;pr"r;í; ;" ¿i; ;ü;el principio de Ia buena fe.

B. sobre el tema de ra interpretación de ros testamentos, Jorge Eugenio
Castañeda5 manifiesta que el testamento "só/o es necesario interpretarto cuandoexistan frases oscuras o cuyo significado ofrece dudas; o táÁa¡ii cuando existantérminos contradictorios". lgualmente, castán Tobenas citadá por Juan G.
!.9nm1in Ly"? de. Tena6, señala que "ta necesidad de interyretar tasdlsposrblones testamentarias se presenfa siempre que las m¡smas planteen dudas porser oscuras, ambig u a s, i nexpre siva s, contradictoriai o i ncomptetas,i. 

-

En esta misma rínea se ha pronunciado er rribunal Registrar, en reiteradajurisprudencia, es decir, que soro procede intárpreüi'ir" o¡.posicionestestamentarias, si éstas resurtan oscuras, ambiguas, inexpresivas,
contradictorias o incompletas.

9. En el caso bajo ,lfliii., se advierte que existen cráusuras contradictoriasen el testamento der 24r1o.r1gB7 pues por un rado'"n r, 
"lárrura 

segundadel testamento indica que tiene cuatro n¡os, to qu" ¡rnpr¡"a:!r" tos mismostienen la calidad de herederos forzosos, de conformidad con er a.ticuio ii+del código civilT, sarvo desheredación; y por otra parte, sóro instituye comoúnica heredera a su esposa otiria Bernaio'¡n, cá*porÉ;;;", de poray.

En el presente caso, no..existe disposició-n testamentaria que disponga radesheredación de los hijos, que de conformidad con el artículo 243 delCÓdigo Civil, se hubiera tenido que expresar claramente en el testamento lacausalde desheredación respectiva pievista en la ley.-- 
- ' -'

10. La legítima constituye una parte de ra herencia de ra que no pueoe
disponer libremente el testador cuando tiene herederos fárzosos (artículo723 det código civir). En caso de tener hijos ;;r* Jllceno¡entes o
9óryugel_sólo puede disponer ribremente hrrtr*il"áio o" sus bienes(artículo 725).

De acuerdo al artícuro 733 der.código civir, er testador no puede privar dela legítima a sus herederos forzos-os, sino en los casos expresamentedete-rminados por rey, ni imponer sobre aqueila, gravamen, modaridad, nisustitución alguna.

11. Entonces, cuando er testador señara en ra cráusura quinta dertestamento antes transcrito que en caso de failecimiento de su esposa(recién) heredarían sus cuatro nüos en óártes iguares, está imponiendo una

4 Entre otras, a través de ra Resorución N" 212-98-ORLC/TR der 29 de mayo de 19gg.5 Derecho de Sucesiones. Editoriat tmprenta nmruia §.Á iedo;.'*.;; ",
6 Derecho de sucesiones. vor. XV, - tomo lt, ronoo Editoriar púó, isso, pa.241 .
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3;J:-1¡¡o:"fj":¡1r',::f.,11,:':u:y,r,i,rinta referida no puede interpretarse
BT,"-,.::^-::l? j: _institució.n de heredero rurt¡tuii-;;;;";f;';#'j;
[]:""t:"::("1^f,i.1,11ti"1!"n!*".1i;¡*ffi ;Jd;;UirríJl1,Ti;;
fji?i,:l^::^,:,:,r,:filX1 j?1-!i ?,ti",ro z+ó á.r" óájüI,,Elfi,, X:. :* :1'; Xf..: 1?^:,TIT¡¿ 
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condición para ra obtención de su calidad de hereceros forzosos.

sin embargo, er artícuro.736_der código civir dispone que ra institucién deheredero forzoso se hará en forma simlte y absoruta y qr" r* modaridadesque imponga el testador se tendrán poi no puestas. Lo que se encuentra enconcordancia con er artícuro oag aer códígo c¡r¡i qrJ ÁiJr""" que rascondiciones y ros cargos contrarios a las normas imperativas de ra rey setienen por no puestos.

En ese sentido, no existe incerlidumbre jurídica respecto de ra caridad deherederos forzosos de ros hijos der tesiador Víctor )u*o noiay Risco, quedeba ser dilucidada por er poder Judiciar, ya que ra sorución a dichocondicionamiento está dada por ra propia norma, y es ra de símprementetener.porno puesta la condiciÓn que impone el testador a la institución deheredero forzoso.

12' se deja constancia, que si bien en er tlturo archivado No 644 del6/1211994 obra, además, una escrituiá p,ioti., de renuncia de herencia del9111/1994 ante notario oet cailao Mañuer G¿tvez succar que otorgaronotiiia ctemencia poray campos o" ólrá Victoria otiria ioÉy campos yVíctor Julio Polay campos; dicha renuncia no se encuentra inscr¡ta por loque no goza de ra regitimación o intangibiridad ae un ,sie;iá ae inscripcion.

f
Además, por ra fecha de su otorgamiento (gr11r1gg4)se advierte que dicharenuncia se habría efectuado á forr. extemporánea, incumpriendo rosplazos para efectuarra de g o o l"res contados desde ra fecha derfallecimiento der restaaor gt1it9é+) 'árt"oÉ.ioo" 

"r!,"l",-ti"uro 673 derCódigo Civit.

13' Por otra parte, cabe señalar que er asiento de presentación deltíturo No

í: iXX ffifJ 
I t 20 1 4 men cionado ñ É i"g i,i,",;ol"Güffi pend iente ya

Por lo expuesto, conesponde dejar sin efecto er segundo extremo de radenegatoria de inscripcibn. -'-¡-' 
v'rr

lntervienen como Vocares (s) Andrea paora_Gotuzzo Vásquez y Beatrizcruz peñaherrera, autorizááas meJiante Resoruciones ño $s_2014_suNARpipr der Tnnou tñ r;r20r¿-suNÁñp/Ér-o*¡ 3ot1ot2o14,respectivameñte.

Estando a lo acordado por unanimidad;

RESOLUCIÓN

REVO.AR er primer 
lxre¡no de ra denegatoria de inscripción y DEJAR srNEFEcro er segundo extremo de ra Jsqueta, de conformidad con rosrundamentos expuestos en 

"i-rürü¡.' oá' r, ;;;;ü resorución,

v[.
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